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Las Laye», órdonoa y anón ció a qne se mandón pabiicif 
•n loa Boletínta Oficiala w han de remitir »1 Joíe politico 

i respeotivo, por cuyo conducto ae pasarán álo#oanoreB do 
1 loe mencionados penó^cos. , ,ciiA\

(Ordeno» d» 2 de Abril, de S y 2á de Octubr» de 1864).

ge pabUc» todo» lo» diee, ex«ept« 1»» domingo».
NOTA lMÍ0BTA;ra.-I«jrfj^5»‘» &ïiu"J‘» í'l 

haata el reoibo 4*1 número aignienta

Los leHorM 8»or«tirios enddarin bajo an mas aatrecia 
raapenaabiüdad, de conaervar los númeroB de este BoM>n, 
ooloccíonados para an encnadernación, que deberá verifi. 
caree al final de cada ado. u

Auvmtbmcia. Conforme con la cendicjo» 4. reí plie- 
Ko one ha aervido de bæe para la subasta, no se in Bertoa 
ainenn anuncio tins sea¿ instancia de paru sin que aba- 
nec io» inWreBadea el importe de au publicación, Í rtzó» 
de 25 céntimos por linea o parte de ella, y la venta de nn-

[ merui sueltos i 68 céntimos.

teiteia 181 Caaseia te Siaistiaa
(Saceía del 25 de Diciembre)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y AugusU Real 
Ï’amilia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa

lud.

jalea inourrisran en el ejeroioio de lee 
funoionee que les encomienda la ley 
munioipal; y corno esto oonetitaye una 
epheaoión indebida de dicho, precepto, 
que, como facultad,extraordinaria de 
coerción otorgada é las Aut-ridadee, 
no puede ni debe emplearse cuando ae 
trata de actos punibles que tjeoan ya

BEAD ORDEN ;
Vieta la oomanioaoión dirigida é es

ta Presidencia por ese 
digno cargo, exponiendo sería oonve 
niente exceptuar é los emp * .
Correos y Telégrafo^ ouyo sueldo es 
igual 6 menor de l-BOO 
currit é los trabajos para la 
del Censo, que debe llevarae é «<«0*° “ 
31 del aotnal, por la perturbación que 
en tan importantes servicios públicos 
produoiria el abandono casi to a 
las oficinas de ambo» ramos, haciendo 
imposible en días determinados la re
gular comonioaoión poetal y 0 8 
fioa en toda la Península;

S. M. el Sev(Q ». G.), y 1“ 80 
nombre la Ebiha Regaute de » 
ha tenido é bien dispone qas 
cionarioa de Correos y ggg,
yos sueJdos no exceden de 1. P 
tas queden exceptuados ^^ , • - ¿ 
jos impuestos é los de la nfiniales 
oión oivil en general, desde Oficiales 
quintos hasta las últimas c a ' P . 
Ia formación dal Censo de 31 de Di 
oiembre corriente. . . tt TDe Real orden lo coman,cc>4J. B. 
para su ««“«““’’“J^ \ vÍb. mochos 
guieates. Dios guards a j„ irú7 años. Madrid 18 de Diciembre de 1897. 

— Sagasta.
Sr. Ministro de 1» Gobernación.

(^Gacetan del di* 28.)

sanción especial «stableoida en otras 
Î leyei; en cenaideíación é que esta doc- 

trina, consignade en diferentes diapo- 
Bioiones, y con indiscutible autoridad 
en ta circular de 8 do Enero de 1886,
ha eido aptioada en diversos aonerdos, 
entre los oualea puede oitar.e la Real 
orden de 11 de Septiembre de 1896, 

¡ recaída en el expediente sobre suapen- 
! 8ióa del Alcalde y varios Ooooejalea

del Ayontamiento de Sóller (Baleare»),

BEAD ORDEN CIRCEDAB, 

En repetidos oaeos y distintas épocas 
loa Gobernadores oiviles han impues 
Ias multas cubernativas é que ^^^ 
re'el «t. 22 de la ley Provincial, par 
as faltas en que los Aloaldea y. onoe

REAL DECRETO
Queriendo aar una prueba da Mi 

Real aprecio é la villa de Irúo (Gnipúz- 
coa), que de antiguo posee por méritos 
de guerra los diobadca de Noble Leal, 
Muy beaemérive y generosa, y premiar 
80 probada adhesión á la Monarquía 
oonetitocional, y el mérito contraído j 
por el desarrollo que ha sabido dar é 
sus interesea materiales de todos loe

órdenes;
En nombre de Mi Augusto Hijo o* , 

Rbt D. Alfonso XIII, y oomo Rsína j

en la que se deoiara terminantemento 
qne la euantia de tas multas por los ac
tos de desobediencia que aquéllos 00- 
metieron, debe ajoatarse al art. 184 do .. 
la ley Municipal; y con objeto de que 
en lo enoesivo no se incorra en el indi-

Eegente del Heino,
Vengo en oonoeder el Ayuntamieii' 

to de eeta villa el tratamiento de Ex- 
oetenoia.

Dado en Pal asió á veinte y ano de 
Diciembre de mil oohooientoe noventa 
y siete.—MARIA CRISTIN A.'"El Mi
nistro de la Gobemaoión, Tríniíorío 
Ruú ^ Capdepón.

(“Gaceta,, del día 23.)

Artíoulo 1.* Loa fonoionarica civi- 
IcB y lot pseticutarea ain repreaentu- 
dón ofioiet, podrán ser condecorado» 
con Iu Oroz del Mérito naval, con dia- 
tintivn blanco, y aín pensión, corno r»* 
compensa por aqoelioa aervioioa pres- 
taduB á la Marina que, à juicio del Go
bierno, loa hagan acreedores é ello, 
previa propuesta del Miuistro del ra
mo, y oyendo, ouaudo el caeo lo re
quiera, a! Centro Consultivo de la Ar
mada.

| Art. 2.® No podré oonoederse oon- 
1 decorauión algona de esta Orden sin 
¡ que é la propoeata proceda el oportn- 
1 no expediente donde consten los an- 

teoedentes y tos méritos del intere
sado.

Art. 3.* El ingreso en la Orden se
ré precisamente por la primera catego
ría, ó sea la Cruz de primera clase, no 
pudiendo pasar de una é otra sin ha
ber estado en posesión de la inmediata 
anterior un año cuando menos.

oado error do iaterpretaoión, qae pue
de ser origen de disousionea é propó
sito de loa procedimientos del Gobier
no relativos é Ia organización de los

í MINISTERIO DE MARINA

Municipios;
S. M. el Sey (Q. D. G.), y en su 

nombre la Ekika Regento del Reino, 
ha tenido á bien disponer se recomien
de à V. 3. la “4’ ^** y exacta obser
vancia del art. 184 4«.U ley Mancipii 

, eo el castigo de las faltas que la misma 
I determina, reservando la prudente y 
Í sobria aplioaoión de la facultad que a 

V. S. oonoede la ley Provincial para 
1 los casos comprendidos en ella, youan- 
1 do no proceda hacer efectiva la oitada 

saneión con arreglo é otras leyes-
De E«al orden lo digo à V. S. para 

en conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde é V. 3. muchos anos. 
Madrid 22 de Diciembre de 1897. Buiz

; EXPOSICION
SEÑORA: Con el fin de armonizar 

el reglamento de la Orden del Mérito 
naval, en la parte que se refiere à la 
concesión de Cruces á funoionarioa ci
viles y á los partionlares sin represen
tación ofioial, con lo dispuesto para la 
Real y distingnida Orden de Car
los 111, la de Isabel la Católica y la del 
Mérito militar, el Ministro que suscri
ba tipna la honra da somatar à la apro
bación de V. M. el unido proyecto de 
decreto.

Madrid 21 de Diciembre de 1897.-

y Capdepón.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de... • («08cétá„ del día 23-)

SEÑORA: A L. E. P. de V, M , Se- 1 
gismundo Bermejo.

REAL DECRETO
A propuesta dal Ministro de Marina, 

de acuerdo con el Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Ebt Don Alfonso XIII, y como Ebtna 

; Regente del Reino, 
» Vengo en dsorater lo siguiente:

Ari. 4.° Se exceptúan de esta regla 
los que faeaen ó bablesen sido Minis
tros de Ia Corona, Presidentes de loa 
Oaerpes Colegisladores, Embajadores, 
Grandes de España, Consejeros de Es
tado, Presidentes dal Tribana! Supre
mo de Justicia y del de Cuentas del 
Reino, Arzobispos, Obispos, Ptesid^n- 
taa de las Reales Aosdemias y del Trí* 
banal de las Ordenes militares, Minis
tros Pienipotenoiaríos y Presidentes, 
Cónsulea generales, Senadores, Dipu
tados y los que se encuentren con dos 
años de anterioridad en posesión de 
ana Gran Cruz de otra Orden espa
ñola,

Art ó.” Cuando la persona que se 
' trate de recompensar goce sueldo del 

Estado Ó represeataoión oficial, seré, 
en onsiquier caso oondioión iodispen- 
eabie para poder obtener una condeoo* 
ración de la orden tener por razón de 

^ dioho sueldo ó representaoión igual ó 
mayor categoría que loa Generales, Je
fes ú Ofioiales de la Armada à quienes 
aquélla corresponda.

Art, ti.'’ Previoa los requisitos ge-
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neraUa que se estableoec en este de- - 
Oreto, no será obetáoaJo para la oonc3- '• 
sión da la Cruz ea cualquiera de eos . 
categorias, aunque ésta sea superior é - 
la que corresponda al empleo dat agra- 
ciado, que éste sea Jefe ú Ofioial de j 
uno de los Cuerpos de voluntarios de • 
Cubad Puerto Rico, siempre qae el !

meatos que jaetifiqueu el p*go de de
rechos reales y transmisión de bienes, 
todo en cumplimiento de lo que pre
viene el reglamento de 30 de Septiem
bre de 1886,

Granjuela 23 da Dioiembre de 1897. 
—EI Alcaide, Antonio Molina.

D. Manuel Casas Garola 
Fraaeieco Cabezas Villalba 
Franoisco Garois Lara 
Manoel Galisteo Lacena 
Agustín Lara Sánchez

D. Francisoo Aguilar Luque 
Diego Arrojo López

Supemmaerarios.—Cabezas de familia

Gabriel Roldán j Alvarez de Soto- I 
major !

j D. Manuel Monserrat Repiso 
Jesús Muñoz Mesa

earvioio prestado no lesalte da sus 
obligaoioues militares.

Art, 7.“ Exceptuando la Gran 
Cruz, que ao gg oonoederá en ningún 
caso más que una sola vez, podrán o'b- 
tenerse por diversos servioios dos ó 
más Graces de una misma clase, pero 
no ea usaré más que una, en la que se 
naaroarán las repeticiones oonforme 
previene el artículo 13 del reglamento 
de la Orden,

1

VILLAFRANCA 
Núm. 3763 

En oamplimiento de lo prevenido
? por la legislación vigente de Pósito y 
f según el Real decreto de veinte y 
i tres de Agosto de mil ochocientos se- 
J sente y ocho, se anuncia en subasta 
j pública, para su enagenación, la finca 
1 perteneciente é este Pósito, que é oon-

Por niiigúu motivo se oonoederá per- Í 
mota de Cruoes. san cuando el iotare- '

tinnaoión se expresa;
Una oasa en la oaile del Romo de 

esta villa, marcada oon el número 4j 
que linda por su derecha y espalda oonsacio esté en posesión de v»rias de » u t

una misma class, j U Ermita de San José y Co.egio de
। Educandas adjunto ¿ la misma, y que 
j llevan el número dos, y por la izquier- 
Í da con oesa número seis, de los here- 
» deros de D. Andrés Zamorano, libre 
j de oargas, sirvieado de tipo para la 
, subasta la cantidad de dos mil oincaen-

Art. S." La Cruz de tercera otase ., 
llevaré consigo oí tratamiento de Sa
fiuria. j

Art. 9.° No se podré asar ninguna ! 
coudacoraoión de la Orden, aooqne se ' 
haya obtenido la gracia, sin recoger el ’ 
titulo correspondiente, previo el page : 
del impuesto señalado y observauoia 
de las demás coadioioues que se esta- Í 
bleoen en el capítulo 5.» del regia- f 
mente. 1

Art. 10. Las disposiciones de este f 
decreto son tambiéa aplicables á los ( 
súbditos extranjeros, debiendo figurar ? 
cu el expediente de oonoestón el infor- 
me de los Agentes dlplométioos aore- Í 
ditados en la nacida é que aquéllos per- í 
teuezoan, y observándose, hasta donde j

ta pesetas, ofrecidas por D, Ildefonso 
Jurado.

El remate tendré efecto el día vein
te y tres de Enero próximo, de onoe é 
doce deen mañana, en Ias Casas de 
Ayuntamiento, con sajaoión á las oon- 
diciones del expediento respectivo.

VilLfrancaáOde Dioiembre de 1897. 
— El Alcalde, Francisco Molina.—El 
Secretario, Rafael Jurado.

Francisco Alvarez de Sotomayor Í
Casado ?

Antonio Carbonell Cabrera 
Antonio Cabrera Romero 
Francisco Diez Burgos 
Antonio Chacón Valdecañas 
José Mora Madroñero 
Manuel Moreno Sánchez 
Francisco Reina Jiménez 
Antonio Ruiz Canela Manjón 

Sapernumetarios,—Cabezas de familia 
D. Manuel Casas Alcaide

D.

Rafael Mesa Roldán 
Angel García Revuelto

Capacidades
José Barrena Duroni 
José Gutiérrez Ravé y Naval

í Córdoba 22 de Dioiembre de 1897. 
—El Saoretario, Antonio María Con- 
zález.

D.

Antonio Toledano Rodríguez 
Carlos Ortiz González 
José Monserrat Diéguez

Capacidades
Leonardo Castifieire Cáceres
Franoisoo Labian Dt mínguez 

Córdoba 22 de Diciembre de 1897. f
— El Seoretario, Antonio Marla Groa
zález.

En las causas procedenteB del Juz- 
gado de instraoción de la Rambla, se
guidas por los delitos de violaoión, ro- J 
bo y robo, contra Carlos Avendafio J 
Ortiz, Antonio Regaderas Ramírez y j 
Rafaal Fernandez Sierra y otros, se | 
han señalado, para que se vean ante el ( 
Tribcoal de) Jurado en esta oapital, 
respectivamente, los días doce, trece y 
catorce de Abril próximo, á las doce do

eea posible, las excepciones y la equí- ¡ 
valencia de categoría que se fijan en í 
los artículos 4,“ y B,’, é menos qae se ' 
trato de casos de reoiprooidad, ea los

Aiáicncia praviDcial fle Ctnliita
Núm. 3744

En las causas procedentes del Joz

fla mafiana, habiendo sido designados
por la snerta oomo forados y sopema-
mararios los qae se expresan á oonti-

onales ee segoiráu las tradioionee y 
prácticas intemuuionales,

Art. 11. La coucesión de Cruoes é 
los Capitanes, Pilotos y primeros Ma- 
qainístas do la Marina mercante, con
tinuaré rigiéudose por el vigente re
glamento de la Orden.

, gado de instrocoión de Lacena, segui- 
¡ das pOr los delitos do robo y robo, oon- 
i tra Juan de Dios Gómez Roiz y Fran- 
j oisoo Caballero y otros, se han señala-

do para qua sa vean ante el Tribunal

Art. 13. Quedan derogadas todas > 
las disposioiones que se opongan al j

* dot Jurado en esta capital, los díaa uno 
1 y dos da Abril próximo, á las doce de 

su maflana, habiendo sido designados 
por la suerte oomo jarados y superao-

cumplimiento del presente decreto. i 
Dado en Palacio é veinte y dos de } 

Dioiembre de mil oebooientos noventa • 
y siete. —MARIA CRISTINA.- El Mi j 
nistro de Marina, Segiimuntio Bermejo, {

(“Gaceta,, del día 23.) |

AYUNTAMIENTOS
GRANJUELA 

Núm. 3749 
Don Antonio Molina Cabezas, Alcalde interi

no oonstituoional do esta villa.
Hago saber: que debiendo proceder- 

ae é la formación del apéndice al ami- 
llaramieuto que ha de regir en el pró
ximo año económico de 1898 á 99, te 
invita por el preaente edicto é loa ha
cendados de este término muzioípal, 
para que en al plazo de treinta días, 
presentes rtlaoionei de lat alteracio
nes que hayan tenido en la riqueza su
jeta al pago de la contribución terri to
nal, acompañando los títulos ó docn-

merarios los que se expresan á oonti- 
nuaoión:

Cabezas de familia
D. Miguel Alamo Carmona 

Rafael Bargos Fernández 
Joan Bujalanoe LÓpez 
Franoisoo de Paula Bergillos Gó

mez
José Escudero Zamorano
José Flores Ramírez
Mariano Lasso de la Vega 
Antonio Hidalgo Ooaña

D.

José Mu Doz López 
Fernando Navarro Flores 
Juan Jiménez Reina 
José Marla Prieto Roldan 
Fernando Prieto y Prieto 
Pedro Arjona Osona 
Alonso Carrera Ortíz 
Fernando Garoia Vida 
Joan Chacón Valle 
Juan Pablo León Montoro 
José López Manin

Capacidades 
Rafael Cuenca Villa

nuaoión:
Cabezas de familia 

D. Franoisoo Aloside Alcaide

D.

José Bravo Aroca 
Sebastiao Cabello Lana 
Manuel Baena Ríos 
Franoisco Blanco Carmona 
Juan Lacena Ruiz 
Manoel Polo Gnadix 
Juan Galsn Recio 
José Vargas Galen 
Fernando Díaz Morano 
Antonio Carmona Carmona 
Antonio Maria Alcalde 
José Gatan Jimenez 
Emilio Lopez Garrido 
Antonio NadaJas Carmona 
Miguel Moreno Lopez 
Pedro Roldan Torres 
Antonio Moreno Nadales 
Antonio Galaa Arroyo 
José Capilla Luqoe

Capacidades 
. Franoisco Garoia Laque 

Alfonso MoDoz Toledeno 
Victor Foentee dal Rio 
José Fernandez Requena 
José Jurado Cabello 
Alfonso Garola Ramírez 
Miguel Rodríguez Nieto 
Pedro Romero Gutiérrez 
Antonio Nadal Abad 
Salvador Carmona Gómez 
Agustín Moreno Díaz 
Franoisoo Díguier Sánchez 
Manuel Galán Jiménea 
Joan López Carmone

1 En las Cansas procedentes del Juz
gado de instruoción de Ruts, por 108 
delitos de robo, y uso do sellos falsos, 
contra José Granados Arcos y otros, y 
José Montes Luque, se han señalado 
para que se vean ante el Tribunal del 
Jurado an esta capital los,días quince 
y diez y seis de Abril próximo, ó las 
doce de so mañana, habiendo sido de
signados por ’a suerte oomo jurados y 
Bupemumerarios los que se expresan é 
oontiauaciÓD:

Cabezas de familia 
D. Francisco López Cabrera 

Gregorio Villar Luque 
Bartolomé García López 
Autouio Loque DobJas 
José Pacheco Arjona 
Juan Orellana Carrión 
Felipe Arjone Cabello 
Juan Reyes Moreno 
Antonio Cruz Ooaña 
José Cabello Garola 
Joan Ramírez Lara 
José Granados Galán 
Antonio Torres y Torres 
Cristóbal Giménez Doncel 
Aotonio Gallardo Ramírez 
José Giménez Gómez 
José Cruz Velasco 
Antonio BurgueSo Rey 
Juan OabaHero Quintana 
José Sánchez Rodríguez

D.
Capacidades 

Mariano Eoija Pérez 
Juan Tejero Campos 
Antonio Pérez Caballero
Leis Giménez Trujillo 
Mariano Navas Morales 
José Marla Serrano Moreno 
Mauael Mangas Ubeda 

I Valeriano Baena Montilla
Gabriel Pulido Granados 
Gerónimo Olaz Tenllado 
José Delgado Rodríguez 
Juan Caballero Matas 
R-fael Delgado Rodríguez 
Cristóbal OrdoDez Caballero 
José Sánchez Rodríguez 
Joan Guerrero Guerrero 

SuperaameíarioB.—Cabezas de familia
D. Luis Alonso Crespo

Rafael Salinas González 
Manuel Rojano Serrano 
José Sánchez Ocaña

Capacidades
D. Joaquín Velasco y Raiz Cabal 

Vioente de Sombre Sauquet.
Córdoba 22 de Diciembre de 1897.— 

El Seoretario, Antonio María Gon
zález.

En las oan sai procedentes de! Jos- 
gado de instrnooión de Priego, segol" 
du por loa delitos de tentativa de W^
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27 DE DICIEMBRE DE 1897

laoión y tantativa de rûb9, oontra José 
Moiloa Campillo y Juan Antonio Mé
rida Eipóaito y otro, se han teña!ado 
para ijne se vean ante el Tribana! del 
Jnrado, en esta capital, loa días dies y ' 
ocho y diez y noeve de Abril próxi- ' 
^o, á las doce da an mañana, habiendo 
sido designados por le snerte como jo- 
rados y supernumerarios los que se ex
presan é coatinaaoión:

Cabezas de familia
D. Níooléa Lozano Madrid 

Antonio Navas Cobas 
José Laque Mulier 
Ramón Gómez Montoro 
Antonio Ruiz Ceballos 
Francisco Serrano Mofloz 
José Morales Ruíz 
Antonio Pastor del Pozo 
Rafael Linares Serrano 
Rafael Melgarejo Gómez 
Fernando. López Eodrlgnez 
José Benítez Ramirez 
Fernando Caballero Ortiz 
Lorenzo Camacho Rodríguez 
Manuel Oenna Ruiz 
Alfonso Sánchez Carrillo 
Naroiso CaeefieZ Ortiz 
Autonio García Roz 
Rafael Garda Cuca 
Manuel Pareja Porras

Capacidadea
®‘ Carlos Valverde López 

Miguel Carrillo Tallón 
Andrés Galisteo Pérez 
Fianoísoo Medina Granados 
Juso Gamiz Calvo 
Joaquín Ayana Sánchez 
Juan JoRé Castilla Molina 
José Ortiz González 
Martín Aloalé Zamora 
Pranoisco Muñoz Martínez 
Rafael Arjona Sarrano 
Esteban Galisteo Pér^z
Juan Rafael Roiz Ballesteros 
Rafael Calvo González 
Antonio Jurado Alva 
Rafael Ruiz Puerto

Supernumerarios.—Cabezas de familia
L. Blas Alvarez Cuesta 

Enriqae La Calle Cantero 
Angel Anohelerga Diéguez 
Pranoisco Viguera Espejo 

Capacidades
Enrique Fuentes Breña
Filomeno Moreno Garola

Córdoba 22 de Dioiembre de 1897,
^E1 Seotatarío, Antonio Maria Gon- 

^éUz,

En la oansa proaedente del Jazgado 
*^® iustrnooión de Fuente Obejuna, por 
^®8 delitos de robo, homioidio por iin- 
Írndenoia, homicidio y parricidio, oon- 
'^* Baldomero Aioántars Calvo, Otan
do Diego Gómez, Joaquín Dávila y 
•Cávila y Pranoisoo Gómez Caballero, 
®® han señalado para que ee vaan anta 
®^ Tribunal del Jurado, en esta oapi- 
^*1) Tespeotivamente, los días veinte, 
“^’inte y uno, veinte y dos y veinte y 
^’'•H do Abril próximo, á las dooe de so 
^•Bana, habiendo sido designados por 
* inerte corno jurados y sopemamo- 

farios los que se expersan á oontinoa- 
®ión;

Cabuaa de familia
^- Laia Cortés Benitez 

Antonio Cortés Benitez

D, Joaquín Gómez Chacón 
Fernando González Márquez 
Joan Soto Caballero 
Antonio Calderón Gutiérrez Revé 
Manuel González Ruiz 
Juan Cabezas Cuenca 
Antonio Fernández Rivera 
Luis Molina Rodríguez 
Florencio García Torrico 
Antonio Garoia Muñoz 
Ezequiel Medina Morillo 
Francisco Sánchez Muñoz 
Isidoro Moya Montes 
José Alcalde Pérez 
Antonio Enríquez Serrano 
Franoieoo Cano Arévalo 
Pedro Briceño Peralta 
José Manso de la Torre

Capacidades

D, Gabriel Arévalo Ayala 
Eliodoro Diez Platero 
Joan Navarro Fernández 
Vicente Sánchez Molero
José Ríoí. Molina
Luís González Martínez 
Joaqoiu Caballero Cortés 
Antonio Leon Caballero 
José Cabezas Magarín 
Antonio García Dávila 
Antonio López García 
Antonio Ruiz Leon
Cecilio Aranda Barbero
Vicente Camacho Robas
Veaonoio Cáceres Fomándaz 
Antonio Aranda Fuentes

Supernumerarios.—Cabezas da familia

D, José María González
Cristóbal Benítez Rueda
Fernando Guijo Arellano
Gumersindo Muñoz Rodríguez

Capacidades
D. Manuel López Dowlogaez 

Federico Caatejón y León
Córdoba 22 de Diciembre de 1897.—

El Secretario, Antonio María Gonaá- 
lez.

En las causas procedentes del Juz
gado de iastrnoción de esta capital, se 
gu das por los delitos de robo, robo, 
oorrupoión de menorea y robo, oontra 
Rafael Castejón Navarro y otro, Mar
celo Gómez Rojas y otro, Franoisos 
Autnles y otras y Juan Quintana Cas- 
tel y otros, se han señalado para que

: se vean ante al Tribunal del Jurado, 
; en esta capital, respectivamente, los 
1 días uno, dos, tres y cuatro de Marzo 
' próximo, á las dooe de su mañana, ha

biendo sido designados por la suerte 
como jurados y supernumerarios, los 
que se expresan á continu ación:

Cabezas de familia

D. José Mesa Alvarez 
Eduardo Loque Pineda 
Rafael Aroca Lozano 
Rafael Giménez López 
Gabriel García y García 
Antonio Naval Ogazón 
Miguel Hidalgo Corona 
Matías Aragón Rivas 
José Toro Serrano 
Jesé Vergara Beyes 
Angel García Peral 
José Garola Romero 
Angel Viguera Espejo 
Antonio Merlo Roano 
Rafael Giménez Gómez 
Nicolás Durany Peralvo

LD, Teodoro Carmena'Contreras
1 Manuel Pico Soler

Superuamerarios.—Cabezas de familia
D. José Escribano González 

Miguel Cobos Delgado 
Franoisoo Otero Redondo 
José Muñez Luque

Capacidades
D. Abdón Usano y Rajas 

Manuel de la Fuente Vargas
Córdoba 22 de Diciembre de 1897,

— El Secretario, Antonio María Gon
zález.

En las causas procedentes del Juz
gado de instrUboión de Montero, segui
das por los delitos de robo, robo y ro
bo, contra Miguel Mora Lata, Martín 
de Lara Madueño y otro y José Ro- 
Rero Rosales y otro, se han señalado 
para que se vean ante el Tribunal del 
Jurado en esta capital, los días siete, 
ocho y nueve de Marzo próximo, á las 
dooe de su mañana, habiendo sido 
designados por ¡a suerte como jurados 
y supernumerarios los que se expresan 
& oontinuaoión:

Cabezas de familia.
D. Antonio B-mtez Medina 

Santiaga Bellido Oieya 
Francisco Batirán Morales 
Rafael Baena Cunde 
Juan Bastida Herrera 
Manuel Lara Remero 
Mariano López Fernández 
Franoisoo Morales García 
Diego Medina Romero 
Manuel García Conde 
Luis Avila Solís 
Manuel Cuadrado Garola 
Andrés C istillo Pino 
José María Cerezo Molina 
Rafael López Junguito 
Franoieoo Blanoo Giménez 
José Cano Adamuz

Francisons Ortiz Molina 
Rafael BiVas de Roes 
Angel Agoilar y Aguilar 
Franoieoo Dinz González 

Capacidades
D, Cristóbal Garçla González 

Antonio Casañez Garola 
Joan de Avila Leal 
Fernando Castejón y León 
Fernando Muñoz Sepúlveda 
José Pérez Estirado 
Manuel Marín Higoerss 
Gerónimo Sunz Calatañazor 
Enriqae Ramo González 
Joan Gómez Maestre 
José Valero Aguilar 
Manuel Rodríguez García 
José Miguel Soler 
Enrique Molina Borrego 
Antonio María Escamilla 
Pedro González Ruiz 

Supernumerarios.—Cabezas Üe familia
D: Federiuo Barranco López 

Rafael Aguilar Chaparro 
Rafael Fernández Vida 
Franciaco Moreno Ojeda 

Capacidades 
D. Francisco Mora Ruiz 

Bernardo Cáceres y Buíz
Córdoba 22 de Diciembre de 1897. < 

—El Secretario, Antonio María Gon- ? 
zález, :

En la cansa procedente del Juzgado J 
de Aguilar, seguida por el delito de 1 
robo contra María Emilia López Gi- j 
ménez y otra, se ha señalado para que ; 
se vea ante el Tribooal del Jurado, en ] 
esta capital, el día cinco de Marzo pró- ! 
limo, á tas dooe de su mañana, ha- 3 
hiendo sido designados por la suerte, J 
como jurados y supernumerarios, los J 
que se expresan á continuación:

Cabezas de familia
D. José Lucena Castilla

Antonio Pulido Martínez 
José Barragán Galisteo 
Joaqoiu Valle Muñoz 
Antonio Galisteo Prieto 
Ildefonso Arenas Prieto 
Pedro Giménez Rosa 
Diego Cesado Raya 
Rafael Hurtado Berlanga 
Laureano Aguilar Cano 
José Ariza Estrada 
Juan Cano Melgar 
José Delgado Gallardo 
Enriqae Galvez Loque 
Luis Gelvez Anza 
José Leiva Murales 
José Melgar Campo 
Rafael Morales Rivas 
Pedro Padilla Ruiz 
Luis Pino Gil

Capaoidades

D. Salvador Loque Ortega 
José Garoia Valle 
Antonio Porras Lona 
Manuel Laque Pérez 
Rafael Aragón Delgado 
Franoisoo Loque Jurado 
Ricardo Apatioio Aparicio 
José Arcos Loque 
Franoisoo Cuesta Cuesta 
Refael Moyano Cruz 
Manoel Pérez Rives 
Pedro Melero Montilla

Andrés Garoia del Prado 
Antonio Pérez Torres 
Joan Giménez Herrera.

Capacidades,
D. Franoisoo Quesada Morales 

¡José Molina Ortiz
Pedro Medina Fad rajas 
Rafael Esoribeno González 
Juan Hidalgo Morales 
Antonio López Fernández 
Francisco Carrillo Castilla 
Casimiro Sánchez Moyano 
Pedro Cortés Castilla 
Amador Cobaltos Madueño 
Rafael Avila Solis 
Manuel Luque Ayllón
Juan Albacete Molina 
Eduardo López Raperet 
Salvador Maños Cabezas 
Franoisoo Torralbo Mejias.

Supernumerarios.—Cabezas de familia,
D. Manuel Ortiz Mengíbar

Franoisoo Llorente Lam 
José Cártos Rodríguez Díaz 
Eduardo Vasooni y Vaaconi.

Capacidades.
D, Juan Canales Criado 

Oalixto Tomás Gómez,
Córdoba S2 de Dioiembre de 1397.

—El Secretario, Antonio María Gon
zález,

José Poyato Prieto
Pasoaal Graspo Casado
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Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba
legitima qae se lo impida, inonrriri en 
la malta de oinoo á oinoaenta pesetaí- 

Montoro veinte y dos de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y siete. 
Licenciado José Benítez Lara.

NUMERO 8720

NEGOCIADO DE MINAS
Eelaoión de las cantidades que por el impaeato del 2 por 100 sobre la riqueza minera en brato, oorreepoadiente ai 2.’ tri

mestre el ejercicio actual, oalcnla el señor Delegado de Hacienda de esta provincia qae deben satisfacer los pro
pietarios de las minas en explotación, en el caso de qae éstos no presentasen en tiempo reglamentario sus rela
ciones de productos, cuyos nombres de las minas y demás aoteOBdentes se poblíoan en el presente periódico ofi- 
®i*', según dispone el art. 22 de la inetraoctóa de 9 de Abril de 1889.

Sección de anuncios

Número 
de orden.

NOMBRE DE LA MINA
Clase

mineral
Término 

donde radican
NOMBRE DEL PROPIETARIO Cantidad 

asignada.

666 
716 
669

63 
241 
265 
167 
242 
181 
229 
270 
206

63
64 

269 
688 
637
37 

197 
177 
176 
337 
226

Demetrio............................
Ntra. Sra. de los Dolores 
Terreras............................. 
San Juan............................  
El Paseo.............................
El Trajano........................
La Mar teleña......... ..
La Torra.............................
Absalón.... ..........................
Anay Pequeña........, 
San Marcelino......... 
Santa Elisa........................
S'‘gunda UuiÓD.................
Julio...................................
Santa Isabel......................
Casiano de Prado,..........
Dificultades........................
San Joan............... .............
Terrible..............................
San Migaeî........................
Esperanza...........................
Portaña...............................
La Calera...........................

Plomo, 
Idem,, 
Idem.. 
Sulla. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Plomo. 
Idem.. 
Halla. 
Plomo. 
Idem.. 
Idem,, 
Hulla. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem..

Aloaraoejos...........
Horn au hue loa. .. . 
ViNv.* del Duque. 
Puente Obejuna.. 
Belmez................. 
Idem....................... 
I leal....................... 
Idem....................... 
ídem.......................  
Hem.......................  
Idem.....................  
Idem.......................  
Puente Obejuna.. 
Idem.......................  
Belmez................. 
Posadas.................  
Santa Eufemia.,. 
Puente Obejuna.. 
Belmez.................  
Idem........................ 
Idem........................ 
Idem.......................  
Idem.......................

Sooiedad A. Anglo Vasos....... ..........  
Delprat Carr................. .. ........................
Sdad. A. La Argentífera de Córdoba 
D. Joan de Meas...................................
Compañía de los P. 0. Andaluces...; 
Idém...........................................................
Idem........................ ................. ..
Idem................................................ ........
Idem................................. ..................... ..
Idem ... ................................................
Idem......................................... .. ...............
Idem...........................................................
Idem................... .......................................
D. Francisco Euoiac..............................
Compañía de los P, 0. de M. á Z. y A. 
Sociedad Santa Bárbara.............
Compañía de Aguilas............... ..
D. Juan Stayob y Bey......... ...............
Sooiedad Minera y Metalúrgica...,. 
Idem... .............................................
Idem...........................................................  
Idem.......................... ................................
D Gabriel Montero...............................

3.600 
1.600 
1.000

600 
600 
600 
6Û0 

1.000
100 

3.600 
1.000 
2.000

SÜO
6üO 

1.600 
3,600

100
100 

2,600 
2.000 
1.000 
1.000

600

Total 28.900

Córdoba 18 de Dioiembre de 189’7,—El Ddegado de Hacienda. Jobé Polo de Bernabé.

JUZGADOS
CAMPILLOS

Núm. 3745
Don Juan José de Rueda y Nogués, Juez de 

instrucción de esta villa y su partido.
Por la presenta requieitoria ee e&- 

oarga á todas laa autoridades, guardia 
civil é individuos de la policía judi
cial, procedan á la basoa y rescate de 
las oabalieríaB cuyas señas al final se 
detallan, qae fueron hurtadas á don 
Antonio Padilla González, la tiocbe del 
cinco de Noviembre de mil ochooieu- 
tos noventa y tres, en terrenos del cor- 
tiju de la Gualerete, término de Cañe
te la Baal, asi corno á la averiguación 
y captara de los autores de dicho hur 
to, poniendo unos y tiros á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Campillos á veinte y dos de 
Diciembre de mil ophooientoa noventa 
y siete.—Joan José Bueda.—F. M. de 
S. S.', Pedro González.

Seña»
Una yegua negra, de seis años, cal

zada de los piés, con hierro en ámbae 
caderas, uno ininteligible, y el otro 
A. P.

“«Ml^íVon caatro años, 
con hierro en Ja derecha A. P.

Y otra castaña oscura, con hierroan 
la derecha A. F.

BAENA
Núm. 3746

Don Nicolás Company Márquez, Juez de pri
mera instancia de este partido.

Por el presente se citan, sin doeig- 
naoión de nombras, por no ser conooi 
dos, los acreedores qae pnedan existír 
de Victoria EamAndaz López, casada 
con Fernando Feiasz García, mayor 
da edad y vecina que fué de esta villa, 
en la qae falleoió el día veinte y seis 
de Junio último, y á los herederos de 
la misma Antonio José Fernández Ló
pez, María del Pilar López Mañoz, Fer
nando Peláez García y el legatario Jo 
sé María Bartolomé Blanco y Fernán
dez, de esta vecindad, para que acu
dan, si les conviniere, á presenciar los 
inventarios de los bienes quedados por 
fallecimiento de la Victoria Fernández, 
cuya citación se hace á los efectos de 
los artloalos mil trece y sigaientes del 
Código civil, en virtud á qae los here
deros Antonio Jasé Fernández y Ma 
tía dal Pilar López, han aceptado la 
herencia de su bija á beuefioio de in
ventario, el cual principiará dentro de 
los treinta días sigaientes â la inserción 
del presente en el Boibtin OvigiaL de 
esta pTovinoia. y oónoloirá dentro de 
otros sesenta; previniendo!es que si

DO se presentan, les parará el perjuicio 
á qae baya lugar, coa arreglo á la Ley.

Dado en Baena á veinte de Dioiem
bre de mil ochooientos noventa y siete. 
—Niooláe Company.—El actuario, Jo
sé Santano.

MONTORO
Núm. 3761

Cédula de citación

En virtud de providenoia dictada 
en el día de boy por el señor Juez de 
ínstrnooión de este partido en las dili
gencias para dar oumplimiento á ana 
orden de ¡a Superioridad, procedente 
del rollo de la cansa segaida en este 
Juzgado por disparo, contra Antonio 
Bodríguee Garóla, se cita por medio 
de la presente, que se insertará en el 
Boletín Oficial de esta provincia, en 
el de la Ciudad Beal y Gacela de Ma
drid, al testigo FernauJo Marín Aran
da, de estos Vecinos, con residencia en 
Azael y cuyo actual paradero se igno
ra, para que el día diez y nueve de 
Enero próximo venidero y hora dé las 
doce de su mañana, comparezoa ante 
la Aadiencia provincial de Córdoba, 
con el fin de asistir al juicio oral y.pú- 
blioo acordado an dicha cansa; aperci
bido que de no comparecer sin oansa

LOS LIBBOS 
para la contabilidad municipal, 36 

1 bailan de venta en la imprenta del 
j “Diario de Córdoba», Letrados Í8

LOS LIBBOS
de Inventarios y Balances, se ha
llan de venta en la imprenta dw 
“fiario de Córdoba», Letrados 19

LAS NUEVAS BB- 
' luciones de altas y bajas de la A^' 

trícula industrial se hallan de ven
ía en la imprenta del “Diario de 
Córdoba», Letrados 18.

LOS expedien- 
tes para guardas jurados se b«Í^ 
de venta en la imprenta del “Ma
rio de Córdoba», Letrados ¡9.

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de venta 
en la imprenta del “Diario.»

LAS NUEVAS N^ 
minas con arreglo al último i®' 
puesto transitorio de guerra, se 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba», Letrados 19

PÓSITOS
Los formularios para las cuentas 
de este ramo de la administracidú 
municipal, se hallan de venta e» 
la imprenta del “Diario de Córdú" 
ba», Letrados 18.

LAS CUENTAS 
trimestrales para las zonas reoaB' 
dadoras de contribuciones, se ha' 
Ilan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba», Letrados 1®

LOS MODELOS 
oficiales para los trabajos de ap^O" 
dice al amíllaramiento, se halla® 
de venta en la imprenta del “Dia
rio de Córdoba», Letrados 18

LOS CEETIFIOA- 
dos trimestrales del 1 por 100 so
bre pagos y sueldos, se hallan de 
venta en la imprenta del “Diario 

de Córdoba», Letrados 18.
' Los pedidos sé remiten á vueD 

ta de correo;
Imprenta del DIARIO DE CÚBD^^
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